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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DECRETO 6/2004, de 15 de enero, por el que se fijan las cantidades
retributivas para el año 2004 del personal al servicio de la Adminis -
tración de la Comunidad de Castilla y León.

La Ley 14/2003, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la
C o munidad de Castilla y León para el año 2004, e s t abl e c e, en su artículo 18,
que las re t ri buciones íntegras del personal al servicio de la A d m i n i s t ración de
l aC o munidad de Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con
los regímenes re t ri bu t ivos vige n t e s , no podrán ex p e rimentar un incre m e n t o
global superior al 2 por ciento con respecto a las de 2003, en términos de
h o m ogeneidad para los dos períodos de compara c i ó n , tanto por lo que re s-
pecta a efe c t ivos de pers o n a l , como a la antigüedad del mismo.

Sin perjuicio de lo anteri o r, el artículo 19.2 de la L ey 61/2003, de 30 de
d i c i e m b re, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, en análo-
gos términos a lo ya estipulado en la L ey 52/2002, de 30 de diciembre de P re-
supuestos Generales del Estado para el año 2003, al regular las bases y coor-
dinación de la planificación ge n e ral de la actividad económica en mat e ria de
gastos de personal al servicio del sector públ i c o , ha modificado el import e
estipulado en la nu eva regulación de las pagas ex t ra o rd i n a rias; regulación que
a fecta al personal al servicio de la A d m i n i s t ración de la C o munidad de Cas-
tilla y León, dado el carácter básico del citado art í c u l o .

Por otra parte, y en el marco de lo dispuesto en el apartado segundo
del a rtículo 18 de la Ley 14/2003, de 23 de diciembre, d eP resupuestos Gene-
rales de la C o munidad de Castilla y León para el año 2004, ha sido necesari o
a d aptar de fo rma singular y ex c epcional los complementos específicos asig-
nados a la G u a rdería Medioambiental, en aras de los acuerdos suscritos con
las organizaciones sindicales, con la finalidad de ga rantizar que el comple-
mento específico asignado guarde la relación procedente con el contenido de
especial dificultad técnica, d e d i c a c i ó n , re s p o n s ab i l i d a d, p e l i grosidad o peno-
sidad que tienen at ri buidos los puestos de trab a j o .

De igual manera, ha sido necesario adaptar el factor A del comple-
mento específico o el componente general del complemento específico
del personal funcionario docente, en aras del cumplimiento del Acuerdo
suscrito con las organizaciones sindicales para la distribución y reparto de
las cantidades del Fondo de Adecuación Retributiva para la Mejora de la
Calidad de los Servicios Públicos.

Igualmente, y de conformidad con el Acuerdo Marco sobre Ordena-
ción de los Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud para la
Mejora de la Calidad de la Asistencia Sanitaria de 29 de mayo de 2002 y
su Addenda,suscrita el 11 de octubre de 2002, se incluyen las pertinentes
cuantías del «Complemento Acuerdo Marco» acordado a tal efecto, para
el personal incluido en su ámbito de aplicación.

En su virtud, y en aplicación del artículo 70.3 de laLey 3/2001, de 3
de julio, del Gobierno y de laAdministración de la Comunidad de Casti-
lla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Pre-
sidencia y Administración Territorial e iniciativa conjunta de los Conseje-
ros de Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda, visto el
i n fo rme del Consejo de la F u n c i ó n P ú bl i c a , y previa deliberación del
Consejo deGobierno en su reunión de 15 de enero de 2004

DISPONE:

A rtículo 1.– Con efectos económicos de 1 de enero de 2004 los funcio-
n a rios públicos y contratados administrat ivos que desempeñen puestos de
t rabajo a los que es de aplicación el sistema re t ri bu t ivo previsto en el Tex t o
Refundido de la L ey de O rdenación de la Función Pública de la A d m i n i s t ra-
ción de la C o munidad de Castilla y León, p e rcibirán las re t ri buciones que se
d e t e rminan en los ap a rtados siguientes:

a) Las retribuciones básicas y el complemento de destino experimen-
tarán un incremento del 2% respecto a 2003, siendo sus cuantías
las recogidas en los Anexos I y II.

b) El complemento específico de cada puesto se deve n gará en cuantía
ú n i c a ,i n t egrada por el factor A , que se incrementa en un 2% con re s-
pecto a 2003, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo terc e ro del
A c u e rdo de 9 de ab ril de 2003, s u s c rito con las organizaciones sindi-
c a l e s , p a ra la distri bución y rep a rto de cantidades del Fondo de A d e-
c u a c i ó n R e t ri bu t iva para la M e j o ra de la Calidad de los Serv i c i o s
P ú bl i c o s , y cuyas cantidades fi g u ran en el A n exo III.1, y por los fa c-
t o res B, C y D, que también se incrementan en un 2% y cuyos impor-
t e s , re flejados en el A n exo III.2, se asignan en las Relaciones de P u e s-
tos de Trab a j o .

Las cuantías de los complementos específicos, por sus factores B,
C y D, de la Guardería Medioambiental y Forestal serán las con-
signadas en el Anexo III.2.

c) El complemento de pro d u c t ividad será el que corre s p o n d a , en su caso,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.3 c) de la Ley de Ord e-
nación de la Función P ú blica y el artículo 2.º 2.3) del Decreto 1/1994,
de 13 de enero , de re o rdenación del régimen re t ri bu t ivo , y su va l o ra-
c i ó n ,e s t ablecida sobre una base media de pro d u c t iv i d a d, se incre m e n-
tará en un 2%, quedando determinada según re c oge el A n ex oI V.

A rtículo 2.– El personal docente no unive rs i t a rio tra n s fe rido a la C o mu-
nidad Autónoma mantendrá la misma estru c t u ra re t ri bu t iva de su A d m i n i s-
t ración de ori ge n , ex p e rimentando las cuantías de sus conceptos re t ri bu t ivo s
un incremento del 2% respecto a las percibidas en el año 2003, sin perjuicio
de la adaptación de la parte autonómica del componente ge n e ral del com-
plemento específi c o , de confo rmidad con lo dispuesto en el artículo terc e ro
del A c u e rdo de 9 de ab ril de 2003, p a ra la distri bución y rep a rto de cantida-
des del Fondo de Adecuación Retri bu t iva para la Mejora de laCalidad de
los Servicios Públicos.

A tal efecto, las cuantías de las retribuciones del personal docente no
universitario serán las que figuran en el Anexo V.

La base media de productividad que corresponde al personal docente
no unive rs i t a rio será la que fi g u ra en el A n exo V, y ello sin perjuicio de que,
en función de los servicios pre s t a d o s , y en atención a lo dispuesto en la
O rden de 26 de diciembre de 2000 de la Consejería de Educación y Cultura ,
el personal funcionario docente que ocupa puestos de trabajo de carácter sin-
gular itinerante pueda perc i b i r, en concepto de pro d u c t iv i d a d, las cantidades
que correspondan según lo contemplado en la citada Ord e n .

Artículo 3.

1.– Las re t ri buciones que corresponde percibir al personal funcionari o
d ependiente de la G e re n c i aR egional de Salud ex p e ri m e n t a r á n , con efe c t o s
económicos de 1 de enero de 2004, un incremento del 2 por ciento re s p e c t o
a 2003, sin perjuicio del incremento que pueda deriva rse de la consecución de
los objetivos asignados, mediante el incremento de la pro d u c t iv i d a d, la modi-
ficación de los sistemas de organización del trabajo o la cl a s i ficación pro fe-
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sional y de lo contemplado, al re s p e c t o , en el A c u e rdo Marco sobre O rd e n a-
ción de los Recurs o s Humanos de la G e rencia Regional de Salud para la
m e j o ra de la calidad de la asistencia sanitaria de 29 de mayo de 2002 y las
A ddendas que lo desarro l l a n .

Con efectos económicos de 1 de enero de 2004, los complementos de
atención continuada establecidos para los C e n t ros Hospitalarios que dep e n-
dían de la A d m i n i s t ración de la C o munidad de Castilla y León a 31 de
d i c i e m b re de 2001, y que ex p e rimentarán un incremento del 2 por ciento
s o b re las cuantías ap robadas para 2003, s e r á n , en sus import e s , los que ap a-
recen consignados en el Anexo VI.

2 . – El personal al que le resulte de aplicación el Real Decre t o - L ey 3/1987,
de 11 de sep t i e m b re, s o b re re t ri buciones de personal estat u t a rio del Instituto
Nacional de la S a l u d, ex p e ri m e n t a r á , con efectos económicos de 1 de enero
de 2004, un incremento del 2 por ciento respecto a 2003, en las cuantías
de sus retribuciones básicas y complemento de destino,sin perjuicio de lo
e s t ablecido en la Disposición Tra n s i t o ria Seg u n d a , d o s , de dicho Real
Decreto-Ley y de que la cuantía anual del complemento de destino fijado
en el artículo 19.c) se sat i s faga en cat o rce mensualidades.

Igualmente, el im p o rte de las re t ri buciones correspondientes a los com-
plementos específicos y de atención continuada ex p e rimentará un incre m e n-
to del 2% respecto al del año 2003, sin perjuicio, en su caso, de la adecua-
ción del complemento específico cuando sea necesario para aseg u rar que los
i m p o rtes asignados a cada puesto de trabajo guardan la relación pro c e d e n t e
con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabili-
dad, peligrosidad o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de pro d u c t ividad se determ i n a r á
c o n fo rme a los cri t e rios señalados en el artículo 2.3.c) y Disposición Tra n s i-
t o ria Te rc e ra del Real Decre t o - L ey 3/1987, y en las normas dictadas en su
d e s a rrollo y de confo rmidad con las previsiones del artículo 21.2, párrafo ter-
cero,de la Ley 14/2003, de 23 de diciembre.

3 . – Los funcionarios de C u e rpos Sanitarios Locales percibirán las re t ri-
buciones básicas correspondientes al personal incluido en el ámbito de ap l i-
cación de la Ley de Ordenación de la F u n c i ó nP ú blica de la A d m i n i s t ra c i ó n
de la C o munidad de Castilla y León y las re t ri buciones complementari a s
c o rrespondientes al personal incluido en el ámbito de aplicación del Real
D e c re t o - L ey 3/1987, con un incremento del 2 por ciento sobre las cuantías
c o rre s p o ndientes al año 2003,sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados,mediante el incremento de la pro-
ductividad, la modificación de los sistemas de organización del trabajo o
clasificación profesional y la aplicación del A c u e rdo Marco de 29 de mayo
de 2002.

4 . – El personal incluido en el ámbito de aplicación del A c u e rd o
Marco sobre O rdenación de los Recursos Humanos de la G e rencia Regi o n a l
d e Salud para la M e j o ra de la Calidad de la Asistencia Sanitaria de 29 de
m ayo de 2002, y en la A ddenda al citado A c u e rdo Marc o , s u s c rita el 11 de
o c t u b re de 2002, p e rc i b i r á , d u rante el año 2003 y en los términos acord a d o s ,
el «Complemento A c u e rdo Marco» en las cuantías que a tal efecto figuran en
el Anexo VII.

El personal funcionari o ,i n t e rino y lab o ral que presta servicio en las Ins-
tituciones Sanitarias que la Junta de Castilla y León ge s t i o n aba con anteri o-
ridad al traspaso de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la
S a l u d, e fectuado mediante Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre,
p e rcibirá el incremento previsto en el A c u e rdo Marco en aquellos puestos o
c at egorías pro fesionales que mantienen dife rencias salari a l e s , atendiendo a
las re t ri buciones percibidas a 1 de enero de 2004 respecto a las percibidas en
idéntica fe cha por el personal al que resulta de aplicación el Real Decre t o -
L ey 3/1987, de 11 de sep t i e m b re, sin que en ningún caso pueda entenders e
tal incremento como homologación o equiparación del volumen global de
re t ri bu c i o n e s . La homologación salari a l , en aquellos casos, en que pro c e d a ,
se acreditará en las correspondientes cuantías y con los efectos previstos en
el propio A c u e rdo Marco un vez que los pro fesionales afectados se acojan al
p roceso vo l u n t a rio de estat u t a ri z a c i ó n .

5.– Las re t ri buciones del resto del personal funcionari o ,i n t e ri n o , e s t at u-
t a rio y lab o ral al que no se re fi e ran o resulten de aplicación los tres pri m e ro s
ap a rtados del presente art í c u l o , y que preste servicio en los Centros e I n s t i t u-
ciones Sanitarias de la G e rencia Regional de Salud, ex p e rimentarán el incre-
mento del 2 por ciento con respecto a las percibidas en el año 2003, sin per-
juicio del que pudiera deriva rse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la pro d u c t iv i d a d, la modificación de los sistemas
de organización del trabajo o cl a s i ficación pro fesional y la aplicación del
A c u e rdo Marco de 29 de mayo de 2002, en los términos previstos en el
m i s m o .

Artículo 4.

1.– Con efectos económicos de 1 de enero de 2004, el complemento de
n o c t u rnidad y de pro d u c t ividad por control permanente establecidos por el
D e c reto 236/2001, de 18 de octubre, p a ra los Servicios Ve t e ri n a rios Ofi c i a-
les de S a l u dP ú blica ex p e rimentarán un incremento del 2% sobre los ap ro-
bados para 2003. Sus cuantías serán las que ap a rezcan consignadas en el
A n exo V I I I .

2.– Con efectos económicos de 1 de enero de 2004, los complementos de
p ro d u c t ividad por alerta sanitaria y de pro d u c t ividad por servicios especiales,
e s t ablecidos en el Decreto 33/2002, d e 28 de feb re ro , por el que se regula el
Sistema de A l e rt aS a n i t a ria en mat e ria de Sanidad Animal y modificados por
el Decreto 12/2003, de 23 de enero , ex p e rimentarán un incremento del 2%
s o b re las ap robadas para 2003. Sus cuantías serán las que ap a rezcan consig-
nadas en el A n exo V I I I .

Artículo 5.– Los funcionarios en cualquier situación administrativa en
la que, de acuerdo con la normativa vigente aplicable en cada caso,tuvie-
ran reconocido el derecho a la percepción de trienios percibirán, además,
el importe de la parte proporcional que, por dicho concepto, corresponda
a las pagas extraordinarias.

Artículo 6.– Los complementos personales y transitorios no experi-
mentarán incremento alguno y serán absorbidos por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el año 2004, incluidas las derivadas de los
cambios de puestos de trabajo.

Si el cambio de puesto de trabajo determinase una disminución de las
retribuciones, se mantendrá, en su caso, el complemento personal transi-
t o rio que se hubiese reconocido en el momento anterior al cambio de
puesto, siendo imputada a su absorción cualquier mejora retributiva ulte-
rior, incluida también la derivada del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, sólo se
computará en el 50 por 100 de su importe las mejoras retributivas deriva-
das del incremento de las retribuciones de carácter general establecido en
la Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para el año 2004, entendiendo que tienen este carác-
ter el sueldo, re fe rido a cat o rce mensualidades, el complemento de destino y
el específico. En ningún caso se considerarán los tri e n i o s , el complemento de
p ro d u c t iv i d a d, ni las grat i ficaciones por servicios ex t ra o rd i n a ri o s .

A rtículo 7.– El personal interino incluido en el ámbito de aplicación de la
L ey de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad de Castilla y León
p e rcibirá el 100% de las re t ri buciones básicas, ex cluidos los tri e n i o s ,c o rre s-
pondientes al grupo funcionarial que el puesto de trabajo re q u i e ra .

En los casos de nu evos nombramientos de personal interino para
puestos que puedan ser desempeñados indistintamente por dos gru p o s
funcionariales, las retribuciones básicas serán las que se determinen en el
nombramiento en función de la titulación exigida para el mismo.

As i m i s m o , el personal interino percibirá el 100% de las re t ri bu c i o n e s
c o m p l e m e n t a rias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe,
ex cluidas las que estén vinculadas a la condición de funcionario de carre ra .

Artículo 8.– El personal eventual percibirá en el año 2004 las retribu-
ciones básicas y complementarias incrementadas en un 2% con respecto
a las de 2003. Su estructura retributiva se adecuará, en lo que proceda, a
la estructura retributiva prevista en el Decreto 1/1994, de 13 de enero, de
reordenación del régimen retributivo del personal no laboral al servicio de
la Comunidad de Castilla y León.

A rtículo 9.– Los Altos Cargos al servicio de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad percibirán sus re t ri buciones confo rme a lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley 14/2003,de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2004.

Artículo 10.– Con efectos económicos de 1 de enero de 2004, el per-
sonal laboral al servicio de la Comunidad de Castilla y León percibirá sus
retribuciones básicas y complementarias incrementadas en un 2% con res-
pecto a las establecidas para 2003 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46.5 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Admi-
n i s t ración General de la Comunidad de Castilla y León y Orga n i s m o s
Autónomos dependientes de ésta. Las retribuciones así percibidas tendrán
el carácter de «a cuenta», hasta que , de acuerdo con lo estipulado en el
apartado segundo de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Conve-
nio Colectivo, se adopten los oportunos acuerdos de la Comisión Parita-
ria de Aplicación e Interpretación del Convenio por los que se distribuya
la masa salarial correspondiente al incremento retributivo así como por
los que se proceda a la reordenación retributiva derivada del proceso de
clasificación profesional.
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De idéntica manera ,p e rcibirán con el carácter de «a cuenta» los import e s
consolidados derivados del A c u e rdo de 9 de ab ril de 2003, s u s c rito con las
o rganizaciones sindicales, p a ra la distri bución y rep a rto de las cantidades del
Fondo de Adecuación Retri bu t iva para la Mejora de la Calidad de los Serv i-
cios Públicos. Esas cuantías se incorp o rarán al Plus Convenio hasta que se
p roduzca la mencionada re o rdenación re t ri bu t iva .

En lo que no se oponga a lo establecido en los re s p e c t ivos Conve n i o s
C o l e c t ivo s , en el Estatuto de los Trab a j a d o res u otras normas o disposicio-
nes específicas que le sean ap l i c abl e s , se utilizará, en los supuestos de dere-
chos económicos del personal lab o ral que deban liquidarse por días, el
mismo sistema de cálculo que el previsto para el personal no lab o ra l .

Artículo 11.– Al personal no laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León que desempeñe puestos de trabajo en
el extranjero se le aplicará, en lo que proceda, la normativa estatal regu-
ladora de las indemnizaciones por equiparación del poder adquisitivo y
por calidad de vida. La fijación de los módulos a aplicar en cada caso
corresponderá a la Junta de Castilla y León.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

1.– Al personal tra n s fe rido a la Comunidad de Castilla y León le será de
aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2003,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León para el año 2004.

2.– Hasta tanto sea cat a l ogado el puesto de trabajo a través de la ap ro b a-
ción de la correspondiente Relación de Puestos de Trab a j o , los funcionari o s
t ra n s fe ridos que, de confo rmidad con lo establecido en el corre s p o n d i e n t e
A c u e rdo Complementario suscrito por la Comisión Mixta de Tra n s fe re n c i a s ,
y habiendo superado un proceso selectivo de promoción intern a , sean desti-
nados a la Comunidad Autónoma de Castilla y León modificando las condi-
ciones re flejadas en las relaciones anexas a los re s p e c t ivos Reales Decretos de
Tra s p a s o ,p e rcibirán sus re t ri buciones confo rme a lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Cuarta de la Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Pre s u p u e s-
tos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2004, a d ap-
tándose a las nu evas condiciones.

A tal efe c t o , y al hab e rse modificado las condiciones re t ri bu t ivas de la
t ra n s fe re n c i a , los funcionarios percibirán las re t ri buciones básicas que les
c o rre s p o n d i e ra deve n gar en su A d m i n i s t ración de ori gen de acuerdo con el
G rupo de pertenencia del nu evo Cuerpo o Escala al que hubieran accedido.

En lo que respecta a las re t ri buciones complementari a s , y en el supuesto
de que se hubiera asignado un complemento de destino dife rente del de la
plaza que venía ocupando el funcionari o , al complemento a reg u l a ri z a r, q u e
d ebe corre s p o n d e rse con el sumat o rio del valor anual del complemento de des-
t i n o , el específico y cualquier otro de carácter complementario que se tuviera
reconocido y se perciba mensual y hab i t u a l m e n t e, se le añadirá el importe de
la dife rencia derivado del nu evo complemento de destino asignado.

3.– Hasta tanto sea cat a l ogado el puesto de trabajo a través de la ap ro b a-
ción de la correspondiente Relación de Puestos de Trab a j o , el personal lab o-
ral tra n s fe rido que, de confo rmidad con lo establecido en el corre s p o n d i e n t e
A c u e rdo Complementario suscrito por la Comisión Mixta de Tra n s fe re n c i a s ,
y habiendo accedido a la condición de funcionario en virtud de un proceso de
f u n c i o n a rización convocado y resuelto por la A d m i n i s t ración del Estado, s e a
destinado a la Comunidad de Castilla y León modificando el vinculo jurídico
y las condiciones re flejadas en las relaciones anexas a los re s p e c t ivos Reales
D e c retos de Tra s p a s o ,p e rcibirá sus re t ri buciones confo rme a lo dispuesto en
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2003, de 23 de diciembre, d e
P resupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2004,
a d aptándose a las nu evas condiciones y vínculo de pert e n e n c i a .

A tal efecto, y al haberse modificado no sólo las condiciones retribu-
tivas de la transferencia,sino también el vínculo jurídico de dependencia,
quien hubiera adquirido la condición de funcionario percibirá las retribu-
ciones básicas que le correspondiera devengar en su Administración de
origen de acuerdo con el Grupo de pertenencia del Cuerpo o Escala al que
hubiera accedido.

En lo que respecta a las re t ri buciones complementari a s , y al objeto de
mantener la ga rantía de la perc epción del monto consolidado de las re t ri bu-
ciones de la que goza el personal tra n s fe ri d o , el complemento a reg u l a ri z a r
será equivalente a la dife rencia entre las re t ri buciones básicas que le corre s-
ponde percibir confo rme a lo indicado en el párra fo anteri o r, y la cuantía glo-
bal de las perc epciones salariales que viniera percibiendo en su condición de
p e rsonal lab o ra l .

4.– El personal lab o ral de carácter temporal tra n s fe rido que, de confo r-
midad con lo establecido en el correspondiente A c u e rdo Complementari o

s u s c rito por la Comisión Mixta de Tra n s fe re n c i a s , y habiendo adquirido la
condición de personal lab o ral fijo en virtud de la superación de un pro c e s o
de consolidación de empleo convocado y resuelto por la A d m i n i s t ración del
E s t a d o , sea destinado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, c o n t i-
nuará desempeñando el mismo puesto en el que fi g u ra en la relación de per-
sonal traspasado y percibirá las mismas re t ri bu c i o n e s , c o n fo rme a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2003, de 23 de
d i c i e m b re, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
p a ra el año 2004, hasta tanto se proceda a la homologación de sus condicio-
nes y a la cat a l ogación del puesto a través de la aprobación de la corres-
pondiente Relación de Puestos de Trabajo.

S eg u n d a . – El personal que manteniendo una relación de servicio perm a-
nente con el Sector Público ocupe un cargo en la A d m i n i s t ración General de
la Comunidad de Castilla y León ex cluido del ámbito de aplicación de la Ley
de la Función P ú blica de la Comu n i d a d, no podrá percibir re t ri buciones infe-
ri o res a las que pudiera corre s p o n d e rle en su puesto de trabajo de ori ge n
ex cluidas las grat i ficaciones ex t ra o rd i n a ri a s .

A estos efectos se percibirán las re t ri buciones del puesto de ori ge n , s i
éstas fuesen superi o res a las reconocidas en virtud de su cargo ,p revia justi-
ficación de su situación administrat iva o lab o ral y de las re t ri buciones que
c o rrespondan a su puesto de trab a j o .

Tercera.

1.– Las pagas ex t ra o rd i n a rias del personal funcionario en servicio activo
a los que resulte de aplicación el Decreto Legi s l at ivo 1/1990, de 25 de octu-
b re, por el que se ap ru eba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León,
tendrán un import e, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo, t ri e n i o s
y un 40 por ciento del complemento de destino mensual que se perc i b a .

Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido a régimen
administrativo y estatutario, en servicio activo,incorporarán un porcenta-
je de la retribución complementaria que se perciba, equivalente al com-
plemento de destino,de modo que se alcance una cuantía individual simi-
lar a la resultante por aplicación del párrafo anterior. En el caso de que el
complemento de destino, o concepto retributivo equivalente, se devengue
en 14 mensualidades, la cuantía adicional, definida en el párrafo anterior,
se distri buirá entre dichas mensualidades, de modo que el incre m e n t o
anual sea igual al experimentado por el resto del personal.

Asimismo, el personal laboral experimentará el incremento necesario
para hacer posible la aplicación al mismo de una cuantía anual equiva-
lente a la que resulte para los funcionarios públicos,de acuerdo con lo dis-
puesto en los párrafos anteriores del presente apartado. A tal efecto se
entenderá como cuantía equivalente la resultante de lo dispuesto en el
apartado segundo del Acuerdo de la Comisión Paritaria de 25 de marzo de
2003, por el que se fija el importe de los incrementos salariales que expe-
rimentarán las retribuciones del personal laboral que presta sus servicios
en la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus
O rganismos Au t ó n o m o s , en aplicación de la medida contenida en el
Acuerdo Administración-Sindicatos para el período 2003-2004, para la
mejora y modernización de la Administración Pública.

2.– Las pagas extraordinarias que perciba el personal no laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León se deven-
garán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987 de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, tal y como queda redacta-
do en el artículo 102 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales,Administrativas y de Orden Social.

D i chos cri t e ri o s , sin perjuicio del cómputo que corresponda a los perío-
dos de devengo de sus semestres naturales,serán de aplicación,asimismo,
al personal laboral en lo que no se opongan a lo establecido en los res-
pectivos Convenios Colectivos, en el Estatuto de los Trabajadores u otras
normas o disposiciones específicas que le sean aplicables.

C u a rt a . – En el supuesto de que, con posteri o ridad al 1 de enero de 2004
t u v i e ran que re a l i z a rse abonos de at rasos correspondientes a cuantías que
h u b i e ran sido deve n gadas con anteri o ridad a 31 de diciembre de 2001, la can-
tidad íntegra a abonar en euros al empleado público será la resultante del
s u m at o rio total que le corre s p o n d i e ra en la unidad de cuenta empleada en el
momento del deve n go. A tal efecto y si los importes parciales de los concep-
tos no corre s p o n d i e ran con el importe total se podrá aplicar la dife re n c i a ,
n egat iva o positiva , a un concepto de «dife rencia por re d o n d e o » .

En el caso de retenciones judiciales que se vinieran practicando a 1 de
enero de 2004 o de los importes que se estuvieran reintegrando corres-
pondientes a anticipos concedidos a los empleados públicos, si en la con-
versión de la deuda pendiente para su descuento en euros fuera precisa
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alguna regularización, ésta se aplicará sobre el importe del último des-
cuento que procediera realizar.

Quinta.– Para la aplicación de lo previsto en el artículo 3.3 del Decreto
1/1994, de reordenación del régimen retributivo del personal no laboral al ser-
vicio de la Comunidad de Castilla y León en lo referente a la deducción pro-
porcional de haberes por diferencia entre la jornada reglamentaria de trabajo y
la efectivamente realizada, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del
Decreto 134/2002, de 26 de diciembre, sobre jornada y horario del personal
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Sexta.

1.– Con el fin de adaptar las retribuciones del personal sometido al
régimen de jornada de dedicación especial prevista en el artículo 4 del
Decreto 134/2002, de 26 de diciembre, sobre jornada y horario del personal
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, se establecen las cuantías globales máximas adicionales a
las bases medias de productividad que son las que se determinan como tipo
A y B en el Anexo IX, individualizadas en razón de las jornadas de dedica-
ción especial que, con carácter general o excepcional cabe exigir de confor-
midad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 134/2002, de 26 de diciem-
bre, y según el nivel del puesto desempeñado.

2.– La exigencia a los titulares de los puestos correspondientes de la
presencia efectiva en el puesto de trabajo como consecuencia de la pres-
tación de las jornadas de dedicación especial, se efectuará mediante
comunicación expresa del órgano competente en la que deberá constar su
recepción por el interesado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– El personal funcionario e interino no docente y el personal
laboral transferido que, a la entrada en vigor de la Ley 14/2003, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2004, se encontrará en alguno de los supuestos contemplados en
la Disposición Adicional Cuarta de la citada Ley, experimentará un incre-
mento en sus retribuciones del 2% respecto a las percibidas en 2003, sin per-
juicio del carácter de «a regularizar» o de la percepción «a cuenta», en su
caso, de su importe y de la aplicación de lo contemplado en el apartado pri-
mero de la Disposición Adicional Tercera del presente Decreto.

Segunda.– De acuerdo con los compromisos asumidos en el Capítulo III
del Acuerdo Marco para el personal funcionario de la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León, suscrito el 16 de diciembre
de 2002, durante el año 2004 se llevarán a cabo los análisis y estudios
necesarios al objeto de lograr una mayor racionalización del actual siste-
ma de retribuciones así como una mejor adecuación a los principios rec-
tores del régimen retributivo, de conformidad con las previsiones conte-
nidas en los artículos 57 y siguientes de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Administración de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se autoriza a las Consejerías de Presidencia y Administra-
ción Territorial y de Hacienda para que, de forma conjunta, adopten las
medidas necesarias para la aplicación de este Decreto, así como para dic-
tar las instrucciones que sean pertinentes para la confección de las nómi-
nas del personal al que es de aplicación el sistema retributivo previsto en
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Segunda.– Se autoriza a la Gerencia Regional de Salud para dictar las ins-
trucciones que sean pertinentes parala confección de las nóminas del personal
incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones de personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, así como para los funcionarios de Cuerpos Sanitarios Locales.

Tercera.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y surtirá efectos
económicos a partir del 1 de enero de 2004.

Valladolid, 15 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

BÁSICAS
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ANEXO II

COMPLEMENTO DE DESTINO

ANEXO III.1

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS A PERCIBIR POR EL FACTOR A

Mensual
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ANEXO III.1

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS A PERCIBIR POR EL FACTOR A

Anual

ANEXO III.2

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

FACTORES B, C Y D
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ANEXO III.2

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

FACTORES B, C Y D

GUARDERÍA FORESTAL Y OTROS

* Los complementos cuya cuantía, a 31 de diciembre de 2003, no estuviera relacionada en el presente Anexo,
experimentarán, a partir de 1 de enero de 2004, un incremento del 2%.

ANEXO IV

COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD MEDIA
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ANEXO V

Inspectores de Educación y profesorado de los centros de Enseñanza Básica, Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanza Artística e Idiomas

Primero. Grupos de clasificación, niveles de complemento de destino e importes mensuales del componente general del complemento específico:

Segundo. Componente singular del complemento específico, por la titularidad de órganos unipersonales de gobierno y por el desempeño de puestos de
trabajo docentes singulares.

Los importes mensuales de dicho componente serán los siguientes:

Uno. Desempeño de órganos de gobierno unipersonales:
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Segundo. Dos. Desempeño de puestos de trabajo docentes singulares:
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Segundo. Tres. Por el desempeño de puestos de trabajo de función de Inspección Educativa:

Segundo. Cuatro. Maestros que imparten docencia en el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

El personal docente del Cuerpo de Maestros que imparte docencia en el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en los centros gestiona-
dos por la Consejería de Educación y Cultura percibirá, en tanto desarrolle esta función, la cuantía consignada en la siguiente tabla:

En el supuesto de que los Maestros distribuyan su horario lectivo entre el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y otros niveles educa-
tivos, la cuantía a percibir se abonará de forma proporcional al horario lectivo efectivamente impartido al Primer Ciclo de la E.S.O.

Tercero. Importe mensual del componente del complemento específico por formación permanente de los funcionarios de carrera docentes:

Cuarto. Importe mensual del Complemento de Productividad Media:

Quinto. Profesorado y conceptos retributivos no incluidos en los apartados precedentes:

Las retribuciones del profesorado y de los conceptos retributivos no incluidos en los apartados precedentes de este Anexo pero que estén reconocidos
expresamente por la normativa vigente aplicable a 31 de diciembre de 2003, experimentarán, asimismo, a partir de 1 de enero de 2004 un incremento del
dos por ciento sobre las cuantías fijadas para 2003.

ANEXO VI

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA DEL PERSONAL SANITARIO
DE CENTROS HOSPITALARIOS
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COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA (MODALIDAD A)
DEL PERSONAL SANITARIO DE CENTROS HOSPITALARIOS

(NOCHES 24 Y 31 DE DICIEMBRE)

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA (MODALIDAD B)
DEL PERSONAL SANITARIO DE CENTROS HOSPITALARIOS

(DÍAS 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO)

COMPLEMENTO DE TURNICIDAD DEL PERSONAL SANITARIO
DE CENTROS HOSPITALARIOS
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ANEXO VII

COMPLEMENTO ACUERDO MARCO

Personal al que resulta de aplicación el Real Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del INSALUD, así como
personal al que resulta de aplicación el antiguo sistema retributivo contenido en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de agosto de 1986:

Personal funcionario, interino y laboral que presta servicio en las Instituciones Sanitarias que la Junta de Castilla y León gestionaba con anterioridad
al proceso de transferencias.

ANEXO VIII

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA DE TURNO DE NOCHE DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS 
OFICIALES DE SALUD PÚBLICA

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR CONTROL PERMANENTE DE LOS SERVICIOS
VETERINARIOS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA
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COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR ALERTA SANITARIA

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR SERVICIOS ESPECIALES

ANEXO IX

JORNADA DE DEDICACIÓN ESPECIAL «TIPO A»
(37 HORAS Y 30 MINUTOS)
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JORNADA DE DEDICACIÓN ESPECIAL «TIPO B»
(SUPERIOR A 37 HORAS Y 30 MINUTOS)

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

DECRETO 12/2004, de 15 de enero, por el que se establece la cuantía para
el año 2004 de la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción, regula-
da en el Decreto 197/2000, de 21 de septiembre, que aprueba el Regla-
mento de Ingresos Mínimos de Inserción de Castilla y León.

El día 27 de octubre de 2000 entró en vigor el Decreto 197/2000, de 21
de septiembre, que aprueba el Reglamento de Ingresos Mínimos de Inserción
de la Comunidad de Castilla y León.

La Disposición Adicional del citado Decreto, contempla un incre-
mento progresivo de la prestación hasta alcanzar un 73% del Salario
Mínimo Interprofesional (S.M.I.) vigente.

El Real Decreto 1973/2003, de 26 de diciembre, fija la cuantía del
Salario Mínimo Interprofesional para el año 2004 en la cantidad de
460,50 euros/mes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de
Oportunidades y previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su
reunión de 15 de enero de 2004

DISPONE

Artículo Único.– Se modifica el apartado primero del artículo 9 del
Reglamento de Ingresos Mínimos de Inserción de la Comunidad de Cas-

tilla y León, aprobado por Decreto 197/2000, de 21 de septiembre, que-
dando redactado de la siguente forma:

«9.1. La prestación máxima de IMI para el año 2004 consistirá en la
cantidad de 336,17 euros mensuales por cada Unidad Familiar beneficia-
ria, cantidad equivalente al 73% del Salario Mínimo Interprofesional fija-
do para el año 2004».

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», no obstante, los efectos eco-
nómicos derivados de su aplicación se producirán a partir del día 1 de
enero de 2004.

Valladolid, a 15 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Familia
e Igualdad de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO


